
DOCUMENTOS PARA LA ETNOGRAFIA E HISTORIA ZAPOTECAS 

Por J. DE LA FuENTE 

Los documentos que siguen a continuación, fueron encontrados durante 
el curso de una investigación sobre los zapotecos de la región de Villa 

Alta, en Oaxaca. Los originales de los ocho primeros, formaban parte, hasta 
1938, de los semidestruídos archivos coloniales de Villa Alta, en el Juz. 
gado de P Instancia de este lugar. Lo reducido del tiempo de que se pudo 
disponer permitió solamente fotografiar algunos de ellos, copiar otros y 
tomar de otras más lo medular del asunto. Con la excepción del octavo, todos 
ellos son ilustrativos de detalles sobre la religión zapoteca, ya en proceso 
de transculturación cuando fueron levantados, y de alguna utilidad para 
la reconstrucción etnográfica. 

Los tres últimos documentos son agrupables por su forma y contenido, 
a que se hace inmediata referencia. Se llegó al conocimiento de la exis
tencia del NQ 9 en la población de Solaga, del Distrito de Villa Alta, donde 
existen copias de él y otros, obtenidas tiempo atrás del Archivo General de 
la Nación, donde aún se encuentran sus originales. El NQ lO fué copiado 
en esta oficina gubernamental y el N9 11, nos fué facilitado por el histo· 
riador don Angel Taracena, quien había obtenido una copia a máquina de 
otra persona. 

La forma y contenido de estos tres últimos documentos, quizá más útiles 
para la historia que para la etnografía zapoteca, con todo y las muy apa
rentes equivocaciones cometidas al escribirse y al traducirse, hace presu· 
mir que todos ellos sean traducciones de lienzos o códices en que los "Ca
ciques" asentaron algunos de sus derechos, principalmente sobre la tierra. 
Por esta razón se les ha categorizado como Testamentos. Los lienzos ori· 
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ginales presumiblemente contenían descripciones gráficas con leyendas en 
zapoteco, escrito en caracteres españoles. Sugieren lo que· se ha dicho,- va
rios lienzos conocidos y "otros de cuya existencia se sabe, siendo los primeros 
el de San Juan Tabaá (del cual fué presentada una copia y estudio por el 
Prof. Fernando Ximello en el XXIXQ Congreso Internacional de America
nístas y otro lienzo similar, del mismo lugar, del que el suscrito hizo una 
rápida copia); y el Códice de San Juan Comaltepec, en el Distrito de Choa

pan, Oaxaca. 

I 

AUTO CRIMINAL. CONTRA /,A RI~PURUCA J)f·; Y ALALAC POR IDOLATRIA 

N' 2.%, fs. 3. Año de l7:l5. 
Archivos de Villa Alta. 

Nos el Ministro Don Fray Francisco de Santiago y Calderón deel Sacro 
Real, y Militar orden de Nuestra Señora de la Merced redención de captivos 
por la divina Gracia, y de la Santa Sede appostólica de la Santa Iglecia 
Cathedral de la ciudad de Antequera Valle de Oaxaca, del consejo de su 
Magcstad Real: a Vm. el SS. Don Joachín de Padilla y Estrada, Alcalde 
Mayor por su Magestad, thcniente de Capitán General de la provincia de la 
Villaalta de San Ildephonsso deeste nuestro obispado de Antequera, o a sus 
lugarthenientes hacemos saber que en nuestro jusgaclo de yndios se han 
seguido autos del ahobinable (sic) crimen de ydolatría, supertición, bru
jería, a di vi nación y degüello de criaturas, que los naturales del pueblo de 
San Juan Y alálag han exejutado ofreciendo ael demonio en sus nefandos 
sacrificios entre ·otras cosas comunmente practicadas en la ydolatría, la san
gre, y corazones de dichas criaturas ministrando la carne de ellas a los 
ministros principales, Governador, Alcaldes y Regidores de dicho pueblo, 
siendo indispensable y regular estilo que los referidos justicias y Goviern'o 
son los principales actores y agentes de la referida ydolatría que se hase 
por el común solicitando ellos las referidas criaturas y demás adminículos 
para la execución de tan torpes, y execrables actos, como lo asientan con 
todo allanamiento y tivera (sic) los reos en sus confesiones constantes en 
dicha caussa; y porque demás de _que los autos produsen, que general
mente. sin ecepción de personas todos los naturales de dicho pueblo de San 
Juan Y alálag so~ reos incursos en la ydólatría, concurriendo tres ~ quatro 
bezes cada año a ... ~ .... (palabra ilegible) execuciones della todo el 
Goviern·o, y común por razón de sacrificio Uniberzal según sus ritos, que 
autorisan determinan y promueben ·las Justicias y Regimiento de dicho 
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pueblo y otras vrzf';; particular y prihadamente exeeuta por ssí estos sacri· 
flcio~ cada uno de dicho> naturales assí en las casas de su pueblo como en 
los citios destinados para el común que son Guíag yo bío, Yelalao, Guiag 
zou ::ij lar;. rf'sultando a~~í mismo que los naturales de dicho pueblo son in· 
cicrsos y relapsos en la ydolatría f!;eneral que en el año de setesientos, y 
nuehe se descubrió y justificó en toda esa Provincia de Villaalta: Nos en 
cumplimiento de las f'strPclws obli~aciones de Nuestro Pastoral oficio, y 
solicitando con el mayor esfuerzo y eficacia que podemos que tan ahohina
blcs (sic) y orrorosos delitos se extirpen en onrra y Gloria de Dios Nuestro 
Scíior y exaltación de Nuestra Santa Fce cathólica y atendiendo a que el 
motivo de estos graví~imos daños, no s{¡lo es la protección promta, que en 
las Justicias, y govierno de dicho puPhlo de San Juan Yalálag experimenta 
su común, sino que concurre con l-1 a cXecutar estas impiedades: y porque 
Francisco Hernándes, Pedro de AguiJar y Fernando Martín alias García, 
Governador y Alcaldes actuales de dicho pueblo de Y al ala resultan reos 
del crimen de ydolatría como expresamente lo tienen confesado en sus pre· 
vías declaraciones, que en virtud de nuestra comissión (dos palabras ilegi· 
blcs) rccivil> entre otros reos el Bachiller Don Joseph Y go. Alvarez, cura 
interino del pueblo de San Juan Talma deeste obispado a los veinte y cinco 
días del mes de febrero próXimo pasado deC'Ste presente año de treinta y 
cinco en dicho pueblo de Yalálag, que corren (palabra ilegible) desde fojas 
trese hasta diez y seis del primer quadernü de Autos que formó dicho co
misario en aberiguación deesta caussa, en cuyas prebias declaraciones dicho 
Francisco Hernández, Pedro Aguilar y Fernando Martín liza y llanamen· 
te asientan, que aunque se hallavan constituídos en los empleos de Go
vernador y Alcalde nü eXecutaron sacrificios de común según costumbre en 
el ingreso de el Govierno de cada año, porque en el presente de treinta, y 
cinco andavan fugitivos Antonio de la Cruz y Joseph Martín, maestros princi
palísimos de las ydolatrías comunes y particulares de dicho pueblo de San 
Juan Y alá lag, pero que privadamente ellos por ssí havían cometido dicho 
crimen: Y porque con expecialidad estamos ynformados de personas fide
dignas y christianas que no solamente los referidos Governador y Alcaldes 
actuales de dicho pueblo están complicados, cíncursos (sic), en la ydolatría, 
y assí mismo convictos y confesos en el prosesso de su caussa, sino que con 
bárbara ceguedad y pertinacia son pr'otectores de los yndios reos presos de 
nuestro orden en la Real Cársel deesa Villa fomentándolos, esforsándolos, y 
sustentándolos con dinero, bastimentas y regalos diariamente a vista de 
todos los del pueblo persuadíendolos con estos socorros a que se mantengan 
firmes y constantes en los errores desu ydolatría; y porque vivamente cprre 
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de nuestra quenta y es de nuestra principal obligación ocurrir al prompto 
remedio de tan perniciosos daños; en virtud de Santa obediencias de parte 
Je Nuestra Santa Madre Y glccia eXortamos y requirimos a V m. o a sus 
lugarthenientes, que sin dilasión ni preteXto ni escusa alguna, luego al 
resivo de las presentes remueva dr.l carr-;o de Governador y Alcaldes a los 
tres yndios eXpresados, que al presente obtienen dichos cargos, y deposite las 
varas en las personas que fuesen de su mayor satisfacción para que por este 
importante medio sesse la injusta protección y amparo que están eXperimen
tando los reos de ydolatría presos en esta dicha cársel y de haver Vm. 
eXecutado esta providencia nos dará aviso para en su consequencia dar 
las providencias que combengan en justicia. Dado en nuestro Palacio Epis
copal de la Ciudad de Antequera Valle de Oaxaca en treinta días del mes de 
Junio de mili setesientos y treinta y cinco años. Fray Francisco Obispo de 
Antequcra.-Por mandato de su Señoría Yllustrísima el obispo mis. Dr. Ge
rónimo Angulo. Notario Público y del Santo Oficio.-Concuerda con su ori
ginal de donde lo hise sacar para tener presente su contenido en q. de ( pa
labra ilegible) se ofresca en auXilio de Nuestra Santa Madre yglecia y de
fensa de Nuestra Santa Fee para el seguimiento de la caussa que en el se 
enuncia, respecto de que dicho original estoy presto a despacharlo al supe
rior govierno dee-sta Nueva ERpaf1a con las diligencias que en su (palabra 
ilegible) eXecutc. Está fielmente corregido y consertado en estas tres fojas 
de papel comun, por no haverlo sellado sin perjuicio del Real Haver, y en 
testimonios de la verdad lo firme Y o dicho Alcahle Mayor con los testigos 
de mi assistencia sicndolo además de ellos Phelipe de Fuentes y Francisco 
Bohon¡ucz vezinos deesta villa donde es fecho a catorce días del mes de 
Octubre de mili setezicnlos y treinta y cinco años.-Tcstado ... de más ad
minículos ... y dernÍls adminículor-.--]orzchín de Padilla y Estrada.-Pérez 
de Lefín.-Pedrv N olasco de A ldrrete. 

ll 

AUTO CRIMINAL CONTRA EL PUEBLO DE YALALAG POR IDOLATRA 

(Extracto) 

N• 238, fs. 33. Año de 1736. 
Archivos de Villa Alta. 

El Alcalde Mayor de Villa Alta, Dn. Joachin de Padilla y Estrada ... 
"havía procedido a remober de los empleos de Gobernador y Alcaldes del 
Pueblo de San Juan Yalalag ... no solo por inciersos, confesos y combictos 
en la causa que contra sú eomun esta siguiendo dicho Ilustrísimo por haber 
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reincidido en dicho crimen de Idolatría con los agregados de sacrificios de 
criaturas y otras especies de delitos de la misma gravedad sino que por 
rason de obtener los referidos empleos estuvan publica y escandalosamente 
fomentando a los reos que por iguales execos se hallaban presos., . "* 

III 

AUTO CRIMINAL CONTRA MATl!EO LUYS DEL PUEBLO DE YASACHI ALTO 
POR IDOLATRO 

(Extracto) 
N• 24, fs. 9. Año de 1668. 
Archivos de Villa Ahn. 

Al margen: ... perdóname V sí a. el aditamento; el dicho Matheo Luys 
!'e ha arrepentido, conose de su yerro, ha protestado la fee catholica, y que 
el hacer tal error, fue porque lo vido hacer a los indios mixanas ... 

. . . Este yndio Matheo Luys natural del pueblo de Y agsachi le cojí en 
compañia del Reverendo Bartholome de Alcantara, que yo y su Reverencia 
le averiguamos ser idolatra y que iba a offrecer unos papeles que llaman en 
la lengua yaguichí, tiene dicho este yndio que es verdad, que iba a sacrificar 
al Dios de los peses y dice ser beta o gozio en su lengua; por causa de venir al 
río y no aviendo pescado mas que una trucha, le iva a rogar a su Dios 
embiasse pesses por medio de la oferta que le hacia; remitolo a Vxia. dis
ponga de reo en lo que Vsxía. mandare y fuere servido gozar de Dios a 
Señoría los años de mi deseo. S. Franco. 31 de Diciembre de 1667 años. 
Hizo y Capitán etc. 

De la confesión: 

Martín Luys, de sínquenta y ciete años ... y ques pescador -pregun· 
tado por que esta preso- dijo que porque herro su corason a desollar 
aquella cascara de palo para ir a pescar -preguntado si es Y dolatra
que no es ydolatra -preguntado sí conose aquellos papeles y la trucha-

• Afectados en esta causa fueron Francisco Hernández, Gobernador, Pedro de 
Aguilar y Hernando Martín, Alcaldes, Gerónimo de Espona, Francisco de la. Cruz, 
Juan Matheo y Diego Hernández, Regidores, encontrándose entre los comp~1cados,,, 
Bartholomé Pérez. Jo-;eph Santiago, Juan Ramíres, Lorenso Ximenes, I¡macw San- ·· 
tiago, Nicolás Ruiz, Nicolás Bonifacio, Rodrigo de la Chica, Francisco Martín, Ni
colás Martin, Nicolás Sanchez, Pedro Martín, Joseph de Illescas, Juan Maldona~o, 
Francisco Martín, Joseph Morales, Joseph Hernández, !uan Ignacio,, Balth~,sar .San
chez Antonio Montellano Christobal de Velasco, munendo en la caree!, acculen
tado~", Joseph de Santiago y Antonio de Montellano. Apellidos. como Santiago 
lllescas, Maldonado e Ignacio, además de otros más comunes, subststen en el pue· 
blo de referencia. 
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<lijo que si conose y ques verdad que los llevo al rryo para espantar los 
peses y con ellos sacó una trucha y dijo San Anclres antiguo Pescador ayu
dadme aquí a pescar y tu trueno del agua y Y dolo ayudadme a pescar y que 
llamo a betaogucio- preguntado quien sea betaogucio, dijo que abra tiem
po de quinse o veinte años que pregunto a unos bixanas y chinantecos como 
pescaes y que le dijeron llama al Y dolo del trueno Betaogucío y que así fue 
a pescar y arojan de esta cascara de palo que en lengua Zapoteca se llama 
yaguichi, dijo Y dolo del trueno ayudadme a p(~Scar que soy pobre. Pre
guntado si conose quienes fueres estos vijanoas y chinantecos- dijo que ya 
no se acuerda- preguntado quien sea dicho bctaogucio dijo que sabe quie
nes que como tonto lo llamó- preguntado a que parte o lugar cstara este 
betaogucio, dijo que no lo saue- preguntado quienes son complices en esta 
Y dolatria con el- dijo que no lo ... que los que le enseñaron fueron vi
janas y chinantecos pero que ya no se acuerdan quienes fuesen que a mucho 
tiempo .... 

IV 

AUTO CRIMINAL CONTRA VARIOS INDIBIDUOS DE LACHIRIOAG 
POR IDOLATRAS 

(Extracto) 

N• 21, fs. SI. Aiio rlc 1715. 
Arehivos de Villa Alta . 

. . . Y prcguntandole que este testigo que donde avia ¡;ido la junta res
pondio que en casa su tio Geronimo Lopes y que era el maestro de todos 
helios y que los confesava y les ponia nombres a los que nasian ... y que 
Pedro era el repartidor de los benados o gallos .... 

. . . Y que Juan Bautista hijo de Jeronimo Lopes les avia dicho abra 
mas de un año mi padre es ydolatra y corta los pcsqucsos a los Benados y 
echa la Rangre en un cañuto y la lleva al serro de yagnisi y la echa en un 
oyo junto a una crus questa en la punta arriba del serro y que era para lla
mar al Demonio .... 

. . . Y todos los de su pueblo no llaman a sus hijos los nombres de los 
santos que le ponen en el santo bautismo sino los nombres de animales que 
les ¡;one Geronimo Lopes que son -tie --tio -beag -bayo y otros que le 
ponen a las mujeres saa- Xoni. Preguntado que significan estos nornbres 
-dijo que -tie es benado y -tio es lean y Beag es ardilla y bayo es 
rnPrco jabalí y que srta no savp. ]o que signifiP.a ni X nni . ... 
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De la confesión de ]UQ.n Bautista: 

. · . que como lo niega si este declarante a dicho a sierta persona que 
Geronimo lopes jupe. era el maestro y sacerdote desa Leí endiablada y 
que confesaua los yndios y las yndias y que les desia no desir todos buestros 
pecados y que bautisava a los niños que nasian antes de que los bnutisaran 
los Religiosos -dijo que mentira- que como lo niega si quando el dicho 
su Padre asía preguntaba que dia nasio y les ponía por nombre tie tío y otros 
que significan estos nombres ... pues este declarante dijo a la persona que 
se ha referido que su Padre bautisava a casi todos los del pueblo .... 

. . . si el día en que la pregunta refiere salieron sinco o seis yndios y 
otras partes para la casa de Geronimo Lopes y seiban sentando uno a uno 
en cluquillas y cacal (sic) yban poniendo en el suelo medio real que echa 
la quenta fue lo recogido sinco pesos y que dijeron eran para comprar Ga· 
llos para comer. ... 

. . . estavan en la casa dos hollas de benado.-Dijo que tal no paso.
Quien era un indio que ta noche con un cañuto en las manos tapado con un 
trapo manchado de sangre.-Dijo que no lo sabc.-Preguntado que como 
lo niega si él mismo tenía en las manos un ocote alumbrando.-Dijo que lo 
niega.-Si a las quatro de la mañana se sacó las hollas la carne que se estaba 
cosiendo y se fue repartiendo sobre unas ojas de platano poniendolo en 
ringlera.-Dijo que lo niega .... 

. . . Y el dicho Gerónimo lopes le corto al benado el pesqueso y le abrió 
el corazon y que la sangre de dicho corazon la echaron en un cañuto y que 
la dicha sangre es la que llevava en el mismo cañuto el dicho Gerónimo lo
pes al dicho serro de yaguisi .... 

V 

AUTO CRIMINAL CONTRA LUIS DE VARGAS POR IDOLATRA 

(Extracto) 

N" 17, fs. 14. Año de 1666. 
Archivos de Villa Alta . 

. . . y derribándole en el suelo vio un bulto que llebaba dos Gallos t~
pados con una ma. manta degollados con señas de que benía ~e al.~n sacn
ficio 0 Idolatría y que queriendo que le lleban de donde bema dlJO el otro 
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Luis de Bargas que callasse y le dieron una mula y nuebe pcssos en pre
cencia del alcalde y regidores del otro Río y que lo tomó por escussar no le 

hissiessen algún daño o le matasen ... -
... le derribó en el suelo y ... tó el cmboltorio que llebaba y hallo que 

eran dos Gallos ... degollados su caveza y un tecomatillo chiquito y en el 
dos cascaras de palo blandas que parecían papel y dose tortillas chiquillas 
de mais crudo y el otro Luis de llargas, le dijo Y a me coxiste en el pecado 

Yo te pagare porque no me baias acuss:u ... 

VI 

AUTO CRIMINAL. SIMON BAUTISTA DE LACFIIRIOAG DENUNCIA A JUAN 
GONZALO Y A PEDRO VILORIA, DE IDOLATRAS 

(Extracto) 

N• 22, fs. 27. Aíío de 1666. 
Archivos Je Villa Alta . 

. . . Y que por la maiíana oyó decir en el pueblo y no se acuerda quien 
-mas lo hablauan publicamente. Y dcsian a dicho Gonzalo y a Don Pedro 
de Vilorin eojieron matando perritos y que luego le dijo a este denunsiante 
Maria Snnchez su hija Joseph Comes a quien llaman chcpe este mes cojio a 
Gonzalo n Don Pedro de Viloria degollando dos perritos debajo del serro 
de Y ate como a media noche .... 

. . . El otro Juan Comes los allo en el serro que llaman en lengua zapo
teca guia Y a u y los allo degollando dos perritos ... 

De la diligencia: 

••. y entraron en el dicho pueblo para cojerlos dercpentc yendo aun
mismo tiempo los unos a la casa de Don Pedro de Viloria y de Juan Con
salo y auiendo ex(j)ccutado fue allado a Don Pedro deBiloria en casa 
Joscph her ... yndio su cuñado y auiendo preso entre su casa y mirandole 
cajas rincones y tapancos no alle en hclla mas que dos atados de papel con 
una plumillas de perico dentro .... 

. . . un perrillo rcsien nasido qucstaua degollando ... en un llanito allo 
a este confesante yncado de rrodillas ... 

. . . y tenia un perillo delante en un mañojo de saeate echo vijone y ya 
estaua degollando el perillo ..• 

De la confesión de D. Pedro de Biloria: 

En dhau. a quinse días del mes de marso de mili y sesenta y seis años 
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auiendo parecido ante mi el dicho alcalde mayor Nicolas de Xenis Fajardo 

defensor ~~ Don P~dro de Biloria reo preso en la caree! clcsta villa por esta 
causa y diJo que dicho Don Pedro de Biloria le auia llamado porque tenia 
que declarar para descargo de su consiensia y luego yncontinentc le man· 
de traer a mi presencia y en la de los testigos de mi asistencia y mediante 
Ni colas de Bar gas y Juan Bautista ynterprctcs el dicho Don Pedro de Vi· 
loria yncandose de rodillas -dijo que quería declarar sus ¡wcados. Parn 
que dios le perdonase y le llebasc a la gloria por que conosia el cstado de 
perdission en que auia biuido y que le auia abierto los hojos y Yo el dicho 
alcalde mayor para que hisiese su confesion y declarasion le reccví jura· 
mentas que le hiso por dios nuestro Pndre y la señal de la cruz. Y pronwtió 
de desir verdad- Y pidio una ymagcn d~; Jesuchristo nuestro Padre crusÍ· 
ficaclo disienclo que le quería tener en las manos porque el demonio no le 
perturbase: y dijo ques verdad que la noche que le an prep;untado: llego 
como a las quatro de la mañana a casa des te confesante Juan Gonsales: y 
le llamo. Y le dijo: quereis que hagamos como ysso y assia mi padre y mi 
abuelo. Y este confesante le dijo. bamos nora buena. Y le dijo. Yremos 
a matar este perrito para que se nos den nuestras millpas. Y fueron juntos a 
eun llanito en el camino antiguo al paraje que le llaman Latzc Y ate y se 
yncaron de rrodillas el dicho Juan Gonsales y dijo al perrillo. Padre nues
tro que estas en los sielos santificados que se de mi millpa y disiendo esto 
degollo el perrillo con un cuchillo. Y el y el dicho Juan Gonsales (palabra 
ilegible) yssieron el dicho sacrifisio al demonio y que sabe qucsle modo 
de sacrificar perritos e.ra con el que sacrificaban al demonio los antiguos. 
-Preguntado como lo saue-dijo ques comun entre todos ellos contar que 
este modo ele sacrifisios hasían sus antepasados al Demonio y que aasi este 
confesante biso y consurio este sacrifisio al demonio para que fuese buena 
la sementera de Gonsalo y que fue tan mala que no se dio masorca ... pre· 
guntado como si la millpa era de Juan Gonsales como yha el al sacrifisio o 
que interres tenia-dijo porque! tenia mala la millpa y porque se le diese 
buena- preguntado que persona o personas en el dicho su pueblo asen y 
cometen estos delitos pues es manifiesto que siendo a gouernador los dcmas 
aran lo mismo- dijo que no a uisto a nadie- preguntado a que sero o a 
que parte ponian la mira para dar la adorassion-. dijo que a ninguna ~arte 
y que se la dio el demonio- Preguntado donde piensa questa el demo~Io
dijo que debajo de tierra en el ynfierno que lo que sabe es que le eliJO su 
Padre que era Angel y que por mui soberuio le echo nuestro Padre Jesu· 

christo .•.. 
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VII 

AUTO CRIMINAL CONTRA ANTONIA ILLESCAS Y MA!YUEL VELASCO, 
DE LALOPA 

(Extracto) 
Año Je 1819 ('?). 
Archivos de Villa Alta . 

. . . que en el año de mil ochocientos y diez y ocho estaba en nuestro re
ferido Pueblo lleno de escándalo por el amancebamiento de Maria Antonia 
Illescas con Manuel Velasco, el Casique, hoy Justicia de aquel año, como 
Justicia les obligaron de cortar el escándalo, mandaron llamar antes: la 
otra Maria Antonia y le hicieron la devida intcrrogacion quien era el echor 
de su preñez ella estubo negativa de su embarazo, para combencerla lla
maron dos parteras las quales la reconocieron que estaba preñada .... 

. . . quienes declaras* estar yo, y haber estado amancebada con Manuel 
Velasco; si haver estado, desde luego me habrían cogido algunos Justicias 
de mi pueblo, y habría yo sido castigada por ellos, y perdonado ante los ojos 
de Dios. 

AUTO CRIMINAL CONTRA LA JUSTICIA DE YOJOVI POR AZOTES 

(Extracto) 
Año de 1802, fs. 17 
Archivos de Villa Alta 

"en esta tropelía a lo mandado y no poder ser castigados los Principales 
como yo lo soi que quatro ocasiones ha ejercitado el empleo de Alcalde ... " 

VIII 

AUTO CRIMINAL EN AVER!GUAC!ON DEL TUMULTO HABIDO EN ESTA 
VILLA ALTA 

N• 235, fs. 22. Año de 1732. 
Archivos de Villa Alta . 

. . . mas de doscientos yndios de los pueblos que componen el Curato de 
Santiago Sochila y de algunos de los de el de San Juan Tabaa de esta dicha 
jurisdiccion cometieron el absurdo de arrojarse a estas Casas Reales en 
contrabencion de el ·orden que les previene que no concurran mas que los 
Oficiales ..• (y) prorrumpían el que no debían ni querran pagar los dere
chos de la percepción de Vara ni la limosna de San Yldefhonsso ... 

* Los Justicias de Lalopa. 
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IX 

TESTAiiJENTO DE LOS CACIQUES DE SOLAGA 

Juzgado General de Naturales. Villa Alta. Los naturales del pueblo de 
San Andrés Solaga con los del pueblo de Santo Domingo Y ocobi sobre 

anular un compromiso.* 
1789 

De borden del Señor Theniente etc. Oy día savado a ocho días del mes 
de Abril de mill quinientos y veinte y uno hazemos nosotros, Yo Dn. Juan 
Martín Balachila y Don Bartholomé Mrn. Yalao lachi xoza y Dn. llartolomé 
Martín Tiolana hassemos papel, testamento, títulos pintura y provanza del 
modo que fue y llegaron nuestros Padres y Abuelos, y formaron un rancho 
de ojas y de los primeros caziques fue uno Vilapalaguiag Xavego y Cazique 
se llamó Bclaxila Yalaxila Yaxila; los dos fueron nuestros Padres y los 
que llegaron al rancho de ojas donde se apocecionaron de los montes, ríos, 
llanos y cañadas y donde ganaron a fuerza de macanas, y dieron poceción 
a cada pueblo por lo que asentamos en este Testamento nuestro lo que nos 
pertenesió antiguamente, para que les conste a los que nacieren y vibieren 
en el mundo, y sepan, vean lo que pasó en la Gentilidad. Y estos nuestros 
dos padres que fueron el Cazique Bilapala Guiag Xabego y el Cazique Be
laxila Y alaxila Y axila y otro que se llamó Bíladela dao abuelo de los de 
Tabaa. Y estos tres Caziques salieron al paraje nombrado Guiagcana Y ag
teladao y llegaron al zitio llamado X axila Y xagachí y de aquí se apart6 
estos Caziques Bilapag laguiag X obego y el Cazique Belaxila Y alaxila 
Y axila y fueron llegando al paraje nombrado Guia Y aguaze y que se fue
ron al allegar al llano de Zogocho y de aquí se fueron al zitio nombrado 
Guía xolaga y estos hombres llegaron primero a tomar poceción y dispu· 
sieron el pueblo de Zolaga estos nuestros padres lo percivieron y tomaron a 
fuera de sus macanas, todas estas tierras que pertenezían a nuestros Padres, 
ganándolas con sus macanas, y de todas estas tierras son las mojoneras de 
cada pueblo. Lo primero es, declaro y digo, que el año de mili y quinientos 
y veintiuno, y porque sepáis y conoscáis todo lo que muestra y declara el 
Testamento y esto beréis.-Quando llegó el Exmo. SSro. Dn. Fernando 
Cortez y Monrroi Marqués del Valle, quien trajo la palabra de Dios y el 
Sto. Evangelio el año de mil quientos (sic) y veinte. y uno y a los tres 
días de haver llegado al ssitio Díazadon y allí estuvo con el Cazique Diadela 
quando llegamos nosotros y Don Fernando Cortés Monrroi Marqués del 

* Archivo G~neral de la Nación, Vol. 1303, Exp. 2, ps. 48-52. Tierras. 
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Valle bino con dos f raíles uno se llamaba f rai Domingo Tequinaca y otro 
frai Bartholomé de Olmedo, y estos dos Padres y sus Capitanes todos tra
jeron la fee de Dios y Don Juan de Mcndoza y Velasco fue a e!3perar a 
Don Fernando Cortez en el paraje nombrado Bat::ag zatao y de la misma 
forma nosotros los Caziqucs Balachila y el Cazique Tiolana y el Caziquc 
Yaalao lachixoza. Estos tres hermanos nuestros nos careamos y le llebamos 
un prcsscntc grande a son de la música que ussáhamos y esto fue en señal 
de que havía llegado la fee de Dios. Y después de esto nos bauptizamos y 
nos pusieron por nombre el Cazique Balachila se llamó Don Juan Marttín 
Balachila. El Cazique TiolaTUZ se llamó Dn. Bme Mrn. Yalao Lachixoza: 
siette hermanos los que nos bauptizamos en la orilla del Río Y oxidan. Fui
mos siete los bautizados y únicos Caziques en la primitiva: En este año que 
bino Don Fernando Cortés, Marquez del Valle, después de havernos suse
dido esto y de havernos bauptizado perccví la honrra de Caziques grandes; 
después de esto bino el Capitán Don Juan de Salinas, Alcalde Mayor, los 
dos Padres frailes frai. Bme. de Olmedo y frai. Domingo Tcquinaca, y 
hinieron con ellos siete Capitanes y fueron Conquistadores en la Villa alta 
y toda la jurisdizión vino. Fuce Dn. Franco. de Azevedo el pulido. Este 
fuee encomendero de los Chinanteeos Gucquinicomancs y su hijo Dn. Juan 
Antonio Azevedo el pulido f ué Conquistador en la Villa, y entonces fuee 
Don Juan de Salinas por Justicia Mayor en compañía de Dn. Francisco Aze
vedo el pulido quien fu ce Theniente General y bauptizó en cada pueblo para 
que fueran christiunos en toda la jurisdizión. Entonzes nos honrró y mandó 
guardarnos la onrra de Dios y del Rey y fuimos Alcaldes, Regidores y de 
la misma forma mandó huvicra Iglccia y cassa de Dios y comunidad cassa 
del Rey. Y c;ntonecs mandó se partieran las tierras y se amojonaran en los 
montes, ríos, llanos y cañadas, para cada pueblo, y de aquí cojimos nosotros 
lo que heredamos de nuestros padres y abuelos en la primitiva. Entonces 
mandó el Alcalde Mayor Don Juan de Salinas que se pussieran cruces en 
cada paraje en donde nos amojonamos con cada pueblo.-Primeramente 
nos amojonamos en la tierra o serro rredondo nombrado Yabezachí mojón 
que divide Y olozee el de Sogocho. Aquí empieza en donde nos amojonamos 

con Thiláa abuelo de los de Tabegua y es donde se llamó Díoa guía lachi 
zogaetí y de aquí pasa derecho hasta llegm al paraje Lachi zoguía divissión 

con Thilaa abuelo de los de Tabegua; de aquí pasa derecho hasta llegar al 

paraje nombrado Lachi bedao zo.na. Aquí se concluyó las mejoras donde nos 

amojonamos con Thilaa, abuelo de los de Tabegua.-Y desde Betaozona 
nos amojonamos con la tierra de Beabilao de Y atte.-Y aquí sube sesgando 

hasta llegar al sitio nombrado Diuazína Xaayela que es mojonera con Bea-
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bilao el de Y alce; de aquí pasa derecho hasta llegar al sitio nombrado Guiag 
bcloa pcchí lindero con Beabi lalao el de Yatee y de aquí sube sesgando· 
asta llegar al sitio nombrado Guiag Xobego. Aquí es donde se concluye las 
mojoneras de las tierras con que nos amojonamos con Bea bi la lao, abuelo 
de los de Y atce:¡· [Aquí comienza en donde nos amojonamos con la tierra de 
Bcalachila lzabaa, abuelo de los de Y oxovi y se nombra al paraje Guia 
xobego y es la mojonera pasando derecho hasta llegar a la orilla de el zerro 
nombrado Bichi TUJa Covío división con Bcaalachiladiaba pasando derecho 
hasta llegar a donde se nombra Chiayo baa. En la orilla del Zerro y paraje 
nombrado Lachiizina que es mojonera y divizión con Bcayala lao guiba, 
abuelo de los de Y oxoví y de esta mojonera pasando al sesgo hasta llegar 
al zitio nombrado Guiag Xinaa lindero con Lalaguiag, abuelo de los de 
Y oxoví. De aquí sube lmsta llegar al zitio nombrado Dúiazína aquí se con· 
cluye donde nos amojonamos con las tierras de Lalcguígo, abuelo de los de 
Yojovi, y de este sitio Dúiazína empieza donde nos amojonamos con las 
tierras de Don Juan de Mcndoza Velasco Thiadela, abuelo de los de Taboo. 
Aquí procigue derecho hasta llegar a la tierra y monte nombrados Y azohi
doni que es mojonera de la gente de Tabaa; y de esta mojonera prosigue 
por una loma hasta llegar entre un sitio que se nombra Lato guaclaclwg 
bclag. Y nos amojonamos aquí con la tierra de Don Juan Pérez de Velasco 
Bccuadícne, abuelo de los de Tabaa y de aquí va bajando hasta llegar al 
paraje nombrado Chia Y o o bcchí y de este zi ti o Chia Y oobechín dí fin en 
donde nos amojonamos con las tierras de Dn. Juan de Mendoza y Velasco, 
abuelo de los de Tabaa. Aquí comienza la tierras del que se llamaba lla· 
laoya Xila Viguini de los de ]uquila su abuelo y de este paraje y mojonera 
C hia Y oobechí sube hasta llegar a el y ano Lachi diza y ego leoviuna:j: ]. Y 
de aquí sale y sube hasta llegar a la mojonera que se nombra Guirg xobe
zotaa y de aquí se concluye las tierras de l/alaoyaxila Víguini, abuelo de los 
de Juquila. De aquí fuee subiendo nombrado Guiab bene lana; y de aquí 
empieza amojonarse con T hincla el abuelo de los de J uquila; de aquí pro· 
cigue hasta llegar al citio nombrado Guiag too beco go. Y aquí se concluye 
las mojoneras con Solaba, abuelo de los de ]uquila. Aquí comienza los mo
jones con Di edizidela abuelo de Bilaca yechevio llachiví. De aquí prosigue 
derecho hasta llegar al citio nombrado X a gachí, mojonera que divide Diedi
zidela de Ya Y achivi de aquí baja ha'Sta llegar el citio nombrado Bedua xila 
división y mojonera con Dizidelayachivi y de aquí baja hasta llegar a el 
citio nombrado Guiag Gazag. Y de aquí finalizaron las mojoneras con Dizi. 

dela yachivi. De aquí passa hasta llegar al citio nombrado Lacha chita 
zoyea y se amojonó con las tierras de Y olozé, abuelo de los Zogocho, y es la 
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mojonera llegando del citio nombrado Xaguig belozog. En este paraje con
cluye las mojoneras y linderos con Yolozee abuelo de los de Zogoclw. Aquí 
se manifiestan el como se llaman todas las tierras y linderos de cada pueblo 
las que tubieron en propiedad en la Gentilidad: y estos cilios y tierras fueron 
las que nos dio Dn. Fernando Cortés Monrroi Marquez del Valle.-Y nos
otros Dn. Juan Balachila y Dn. Bartolomé Martín Thiolarw y Dn. Bme. ~lrn. 
Yalao lachi xoza hacemos testamento, títulos, pintura y probanza, pertene
ciente a nosotros para que les conste a los que nacieren y subsistieren mien
tras Dios fuese servido. Conste en estos renglones con los que siempre os 
defenderés y esforzaréis ante los juczcs y esto demostraréis, si algún pueblo 
de los con quienes os amojonáis o quiere pleitear en algún tiempo, porque 
cuando vino el Capitán Dn. Juan de Salinas Alcalde Mayor que fuce en el 
año mill quientos y veinte y uno, con su thenil'rltc Gcrwra 1 Dn. Francisco 
Azevedo el Pulido, con todos sus Capitanes y dos Padres frailes frai Bme. 
de Olmedo y frai Domingo Tequinaca. En aquel tiempo nos dieron pocc
ción y se pussieron Santas Cruces en todos los parajes y mojoneras por los 
Capitanes, en todos estos parajes que nos pertenecen a nosotros. Y nos costó 
mucha gente que murió en la guerra, por haver muerto mucha gente quedan 
las tierras por nuestras, y porque tubimos con los de Taneche uno que se 
llamaba Biazala xoo y otro Lachinaxaycche y con todos estos tubieron nues
tros abuelos guerra, y por lo cual con toda verdad creímos la fée de Dios, 
la que trajo Dn. Fernando Cortez, lo que juramos ante Dios, y el Rey y la 
Justicia, de todo lo que sucedió, y nosotros hemos guardado la honrra de 
Dios y de la Justicia por tener nosotros mando y dominio. Y fuí yo, Don 
Juan Balachila, Alcalde y Dn. Bme. Mrn. Thiolana Regidor con Dn. Bme. 
Y alao lachixoza, los tres guardamos la honrra de Dios, del Rey y la Justicia 
y alsamos baras en la Audiencia y Ministros de hordenanzas Reales, y yo 
Don Juan Mrn. Bclachila fuí el primero que me bauptizé y cojí la fée de 
Dios y después nos dieron la honrra de Cazique, y Capitán General y Dn. 
Bme. Mrn. Thio/(IJZ.a fué segundo Capitán y le mandé que bibiesse en el citio 
n·ombrado Xoa bego para que cuidara el que no entrase el abuelo de los 
Mixes que se llamaba Yavilao. Y el cazique Dn. Bme. Martín Yalao la
chixoza le mandé viviera en el citio nombrado Lachixoza, para que cuidara 
el pueblo y el Cazique Dn. Juan Pérez Thilaa lachi zo Guia de Tabegua, 
este vivió en Y achiuí (palabra ininteligible) para que cuidara el pueblo y 
de aquí se mudó y se fuee al citio nombrado Zo Guía y de aquí se mudó a 
Tabegua en donde se fundó el pueblo de Tabegua. Y este fue nuestro her

mano y el Cazique Dn. Juan Mrn. Yolozeche de Zogocho bibió en Zogocho 
donde después fué pueblo y este fuee nuestro hermano y este quando se 

1 
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hauptizó se nombro Don Juan Martín Y olocehe y fue quien recibió a Dn. 
Fernando Cortez y se bauptizó en el Río Diazadon y este Cazique fue muy 
faborezido y honrrado; fuee Governador de el pueblo de Zogocho y el Ca
zique Thilaa se llamó Dn. Juan Pérez Thilaa y fue Alcalde de el pueblo de 
Tabcgua. Todos estos nuestros hermanos fueron bauptizados y cojimos la 
fee de Dios y fuimos Cristianos y guardamos la honrra de Dios y fueron 
Alcaldes Regidores y ministros de la Audiencia Real y sus ordenanzas y 
Dn. Juan Mrn. Thiolana fuec uno de mis Capitanes; el segundo fuee el Ca
zique Dn. Eme. Mrn. Y ala o laxhixoza; y el Cazique T hila a lachi zoguía de 
Tabegzw se llamó Dn. Juan Thilaa lachi zoguía Tabegua Y el Cazique Yo
lozech de loo gocho se llamó Dn. 1 uan Mrn Y oloceh.-Y el Cazique Bilapag 
la guiag con su Cazica Bichito ycza.-El Cazique Belaxila Y alaxila Y axila. 
Su Cazica Gueni dao.-El Cazique Bayolopa su Cazica se llamó Vilala 
Yaeza.--Coqui Eselao su Cazica fué Yalao niza y el Cazique Cualap(IJSU 
guio fue su Cazica Balahizadoo. 

X 

TESTAMENTO DEL CACIQUE DE SAN JUAN TETZE 

Amos de Sn. luan Yetzecovi contra Sto. Domingo Roayaga. * 
Oy a veinte días del mes de Mayo del hijo de Dios de mili seiscientos y dos 
años hazemos nosotros información en este Pueblo de Sn. Juan Tetze se 
avinieron y cojieron buenamente estas tierras nuestros abuelos y Padres, lo 
que se compuso y compusimos en esta comunidad las Justicias del Rey. lm· 
pusimos la pena de treinta pesos para la Justicia Mayor lo cual dezimos 

20 de Mayo 
de 1602 ( ?) 

nosotros, el Governador y Alcaldes y todos nosotros los ReXi
dores, y los demás del Pueblo dezimos en donde son las mo· 
joneras: en el sittio nombrado Yoo lachi yaxosa yegoyalaa, 
Y oxobanaa quía laa, en donde esttá el montte; hasta yegar 

al sitio nombrado Yaguixo es la mojonera la tierra y sittio Yoxo hoa betoa 
yolabee, en donde esttá una piedra grande y corre hasta yegar a el sitio 
nombrado neza laga hasta yegar a el arroyo. Y egando a el sittio nombrado 
Lachy yaeza y en esta tierra vibió mi abuelo y Padre en su casa con sus 
pretiles en la tierra, y de esta manera se concluyeron buenamente y se pu· 
sieron bien todos los linderos pertenecientes a Juan Cascos, a Juan Salazar 
y a Domingo Casgos y de esta suerte se acabó la diligencia de estos hom· 
bres y les hizimos su papel e información, y si alguno de nosotros comen-

• Archivo General de la Nación. Tierra~. 
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zase pleitto ponemos de pena treinta pezos. Fecho oy día sábado a veinte 
de Mayo de mili seiscientos y dos años.-Dn. Gaspar lettze, Governador.
Pedro Manzano, Alcalde.-Gaspar Rcqui, ReXidor.-Migucl Galcgo, ReXi
dor.-]uan Bapttistta, escribano taettze.-Ninguno de nuestros hermanos ni 
hijos hagan poco aprecio de los hijos de los Casiques que se nombraron 
pelazca, porque cualquiera pagamos limosna y tributo. Si guardaran nues
tros hermanos y hijos cualquiera de nosotros los que esttubieren y cntonzcs 
nos despidieremos, y de ay haremos nosotros y nos congregaremos yegando 
a el Pueblo nosotros los Capitanes caminando a el sittio quela pichi donde 
somos crioyos, en donde está el monte y asiento, en donde esttá nuestros 
lugares y tierras y mojonera y el sitio guela pichi en donde se euenttan cien 
arroyos de agua y es cierto ser nuestra tierra y si algunos de nuestros hijos 
se ha de congregar en cualquiera tiempo y pagaremos y pondremos la tierra 
nosotros los hijos del Casique Bclazca, que es el que vibió en el sitio guela 
bichi en la tierra buena donde esttá nuestra Iglesia, de un monte a otro en 
el sittio guela bichi donde tenemos nuestra tierra, donde vibieron nuestros 
abuelos y padres, los que guardaron el pueblo y ~stos fabricaron nuestra 
Y glesia abazo del monte en el paraje llamado bichi naa yetaca, lo cual 
quedó ermozo y lindo. Y de la misma forma que esttaba nuestra Y glesia en 
el sitio nombrado lazi na yeche lalag y quí sea de fábriear el Pueblo, de
zimos nosotros y diremos en cualquier tiempo. Y con esto nos despedimos y 
así lo aprueba nuestra aprobación de como nos despedimos nosotros en el 
modo que esttan aquí nuestros Padres y abuelos antiguamente y de la noche 
a el día formaron el pueblo y Y glesia. Así lo digo yo, y que se acresentara 
la cristiandad y se bautizaran. Y tenemos por sierto el defender a quien se 
opusiere nosotros, los tres hermanos los <:asiques de un tronco y digo ber
daderamente que me despido, yo el casique belazaa y nosotros yebamos 
nuebe y trece personas y también yebamos a la persona de betto bilapag y 
este nos declaró con verdad y diXo nos esforsaremos porque avía de llegar 
el criador que a de formar el día y la noche, para que se forme el Pueblo y 
la Y glecia, y emos de concurrir y que ninguno falte ni engañe y también 
nosotros superiditamos en aquel entonces que hemos vivido en el mundo 
distiu {sic) yendo a los que se aponean a lo Bueno, y destta forma con
cluyó, y que ninguno se nos oponga ni engañe a nuestros hijos en ningún 
tiempo, y sólo nosotros formamos el Pueblo e hysimos estte papel y dispu
simos se hisieran trese asientos y otros tres parajes que se nombran bichi 
naag los que ysimos cuando se comenzó el Pueblo de Thaguí y allí nos 

Bautizamos para quedar Christtianos en el mundo. De lo que ysimos apro
vación del Pueblo de Sn. Bartolomé Taguí y uambién nosotros nos cariamos 

1 
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con los que traXeron la ley de Dios y esttos pu8ieron una Cruz también nos 
cariamos con aqueyos que ttraían el efigie de Nuestro Sr. Jesuchristo, que 
fué el hijo del Casique go-quie-liruz, nosotros los tres hermanos nazidos de 
un mismo Padre Y abuelo que se nombró Bilapag el cual fabricó la Y glesia 
y los que comenzamos a pagar la limosna y tributo y de quien empezó a cre
cer las generaciones Y Rayses, y solos nosotros los hijos del casique donde na· 
sieron y nazimos todos nosotros, y de estta manera nos despedimos para que 
no quebrante ni ablen con ningún tiempo, y declaramos todo esto por ser 
siertto y que ninguno desbarate ni boren lo determinado por nuestros y 
hijos (sic) lo que tenemos determinado nosotros todos los parajes de bichi 
naa y cada uno de los pueblos tienen Iglesia y dejaron los caminos reales y 
encañaron el agua para nuestro probecho y que ninguno nos forme pleitos 
ni nos confunda los corazones. 

Testamento de Juan Cascos. 17 de Mayo de 1602. 

Oy día miércoles a dies y siete días del mes de Marzo de mili seiscientos y 
cuatro años que acabamos la vida a mí Juan Casgos y ahora me conformo 
con Dios Padre y Dios Hiho y Dios espíritu Santo amén. 
Ahora hago yo mi testamento, yo Juan Casgo y ago memoria de todas mis 
tierras, la de mi abuelo y de mi Padre nombrado Y ola biXola, las que per
tenecen a todos mis hermanos los casiques y a casique bilapag Miguel Su
lazar, quien eredó esttas tierras por ser su hermano quienes fueron nuesttros 
abuelos y ser nosotros de un barrio, Y o Juan Casgo no tengo ninguna cosa 
en mi casa y que solo mi hijo Domingo exede todas mis tierras de las que 
hay memoria: (aquí una lista de parajes que comienzan con yoo) .... Estta 
es la memoria de nuestra tierra de nosotros, y dezimos nosotros los cuatro y 
aora asemos este testamento nuestro y ponemos por testigo Domingo Mendo
za, Domingo Alaueza, Alcalde, D. Juan Baptista Gobernador, luan Gomez 
Alcalde, Juan Gomez, ReXidor, Juan del Cueba, ReXidor, Dn. Pedro de Be
lasco de Yalagui cte.-Traducido por Ildefonso de Orozco el 20 de Fe· 

brero de 1753. 

XI 

TEST AMENTO DE LOS CACIQUES DE LA OLLA 

Señor don.Josef Melgar, Justicia de primera instancia de este partido, 
pasé yo el intérprete de su juzgado a traducir adjunta probanza _qu~ se haya 
en el idioma zapoteco y se traduce al castellano. Su ten?r es e~ s1g~wnte: = 
Justicia mayor; Don Juan Antonio de Zabedo, este fue el pnmento, el se-
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gundo fué Don Juan de Ladín Alcalde Mayor, año de mil quinientos veinti
cinco años: = Memoria probanza que hacemos los abuelos de Ala olla y el 
pueblo de Xaca: =Yo me llamo Yohochila Vincpag Banag xeag guenna, 
billala; aquí somos nosotros cinco los caciques abuelos de los de laolla, 
salimos nosotros de aquí abajo de esta sierra del pueblo de Betaao fuimos 
nosotros allá donde se nombre a Yauxihutaao que es Nexicha donde estaban 
los lobos y las águilas en el paso de Y axicha donde estábamos cuando vino 
el abuelo de los de Tenetze llamado Bcagzayagzo: = También vino el 
abuelo de los de J uquila llamado V ehencla con el llamado Bechicanclagzo 
con el abuelo de los de Talea llamado Nuahio, con el abuelo de los de Y a
toni llamado Bechicanelagzo con el abuelo de los de Lalopa, llamado Yeag
guez, con el abuelo de los de Y aee llamado V oholao, con el abuelo de los de 
Lachichina llamado Y ohorrisol Ovido, con el abuelo de los de Y agallo lla
mado Bilganiza, con el abuelo de los de Y aviche llamado Sapag. = Aquí 
estábamos todos juntos cuando llegó el abuelo de los de Y oxovi llamado· 
Lalageag y el abuelo de los de Solaga llamado Banachiy laraijela, tantos so
mos nosotros los caciques que nos reunimos en el pozo del pueblo de Net· 
xicho en el paraje llamado Lachihume en donde nos hallábamos todos cuan
do llegaron los abuelos de los de castilla de Villa Alta D. Pulido del Valle 
y otro llamado Y egagoxila estos son los abuelos de castilla de Villa Alta y 
todos nos reunimos en el citado paso Xohuini donde nos reunimos todos 
nosotros que salimos al pie del cerro llamado Y echevedao adonde consul
tamos todos nosotros los caciques debía presentarse en cumplimiento de la 
palabra de Dios y la palabra del Rey nuestro Señor, cuando se ac'ordó tam
bién de llevar algún presente además de un Súchil de tres colores, todo esto 
llevanos conmigo para alcanzar la gracia del Rey Fernando Cortés a quien 
le pedimos diera el bautizmo, el sacramento del matrimonio según los cris
tianos, nos enseñara los artículos de la fé, los siete espirituales, los cardi
nales Ley de Dios Nuestro Señor, pedimos también como se han de hacer 
cristianos todos los que están en el Cerro de Yechevedao donde salimos nos
otros mucho se alegró el Rey según nuestro pedimento de todos nuestros 
hijos que dejamos onde salimos y así que nos esperamos mientras determi
naba lo que se había de hacer esto, nos respondió y esto nos dijo y así estu
vimos aguardando la presencia del Rey, quien se hayaba con tres sacerdotes, 
un Señor Alcalde Mayor, un Alguacil Mayor. Con todos estos señores estu

vimos en presencia del Rey Don Fernando Cortés, estos tres sacerdotes, uno 
se llamaba Fray Domingo de Guina y el de Cortés Fray Jordán de Santa 
Catarina y otro Frai Bartolomé de Olmedo y el señor Alcalde Mayor se 

llamaba Don Juan de Salín, el Alguacil Mayor se llamv.ba Don francisco 
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Antonio: Ante toda esa gente nos presentamos nosotros que eramos nomas 
ocho los que fuimos bautizados, nos pusieron por nombres tlascalteca enesta 
iglecia de México, esta gente llegó en el aiío de mil quinientos y veinticinco 
años que vino con la fe de Dios y del Rey, trageron los artículos de la fée 
los siete espirituales, cardinales, Ley de Dios nuestro Señor, el Bautismo y 
el Sacramento del Matrimonio, llegó en esta lglecia de México ... (aqui 
unas pinturas y sigue) ... Aquí en esta lglecia de México nos bautizamos 
nosotros los abuelos de Laolla yo que me llamaba Xoochila, me bauticé y se 
me puso por nombre Don Juan Pérez, siendo mi padrino Don Francisco de 
Sabedra abuelo de los de Tabasco; yo que me llamaba Xinipag, me bauticé 
y se me puso por nombre Don Francisco Pacheco, siendo mi padrino Don 
Francisco de Sinaza, abuelo de los de Tlascala; yo que me llamaba Bona· 
yeag Gurnna me bauticé y se me puso por nombre Don Domingo de Yesca, 
siendo mi padrino Don Tomás Y aggaxila abuelo de los de castilla Villa 
Alta; yo que me llamaba Reelaa, me bauticé y se me puso por nombre Don 
Francisco de Recia, siendo mi padrino Don Lucas de Medina, Abuelo 
de los de San Cristóbal; nosotros que somos cinco los que nos hemos bauti
zado en México en presencia de los 3 rcberendos padres por gracia que 
nos ha dispensado el Rey Don Fernando Cortés de hacernos cristianos, los 
3 reverendos padres son Fray Domingo de Lima y el de Cortés Fray Jordán 
de Santa Catarina y Fray Bartolomé de Olmedo viniendo entre ellos el 
señor Alcalde Mayor llamado D. Juan Salín, un Alguacil Mayor llamado 
D. Francisco Antonio, toda esta gente venía con el Rey D. Fernando Cor
tés en este año de 1525, después de sosegado alguna cosa determinó el 
señor Rey D. Fernando Cortés de nosotros, cinco somos nos concedió la 
gracia de hacernos oficiales para gobernar cuando salgamos de México. 
Yo D. Juan Pérez me dió la vara de Gobernador, Yo D. Francisco Pa
checo me dió la vara de Alcalde, Y o D. Domingo Yescas me nombró 
Regidor, Yo D. Domingo Vilcla me nombró escribano y yo D. Francisco 
Calaa me nombró de oficial, a los 35 días salimos juntos todos con los seño
res sacerdotes, el señor alcalde mayor, acompañándonos los caciques sali
mos con los reverendos padres Fray Jordán de Santa Catarina y Fray Bar
tolomé de Olmedo, el Señor Alcalde Mayor D. Juan Salín y el Alguacil 
Mayor D. Francisco Antonio. Cuando salimos nosotros de México llegamos 
ar marquezado adonde estábamos cuando buscaron los sacerdotes y alcalde 
mayor adonde se formaba la iglecia de santo Domingo y se puso por nombre 
Oaxaca y cuando se encontró adonde se formara la iglecia se hizo la pila Y 
se puso una santa cruz de oro donde se hizo la iglesia de Santo D~min~o, 
haciéndola cabecera y se puso la escuela para la enseñanza de doctnna en~-
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tiana adonde se enseñara los siete espirituales, cardinales, ley de Dios. Aquí 
se bautizo los abuelos del Valle y los abuelos de los negros como también 
los de los mestisos y los abuelos de los de Oaxaca. Después de esta opera· 
ción mandaron los reverendo padres y el señor Alcalde Mayor rejuntar su 
gente, sables, todo género de armas según dispusieron antes de entrar a esta 
Oaxaca todo lo que pasó en este año de 1525 . . . (aquí unas pinturas y 
sigue) ... Después de ya sosegado todo a esta Oaxaca se presentaron los 
abuelos de los de la sierra con todo el pueblo vinieron a imponerse de la 
Ley de Dios y del Rey, se presentaron con sus banderas, plumajes, macanas 
y xúchil de 3 colores con todo lo cual vinieron a encontrarse con la ley de 
Dios. Se fueron con nosotros los caciques de Y agchilla abuelo de los 
de Neigichos, todos nosotros salimos con el reverendo Padre Fray Bartolo· 
mé de Olmedo, el señor Alcalde Mayor Juan de Salín y Alguacil Mayor D. 
Francisco Antonio, como así mismo el otro padre Fray Jordán de Santa 
Catarina se quedó en Santa Catarina de Oaxaca, llegamos nosotros en el 
pueblo de Netxicho, buscó el padre adonde se formara la iglecia de San 
Pedro en donde se clavó una santa cruz de oro adonde se puso la capilla del 
Santo Señor San Pedro, la cual traía consigo el padre Fray Bartolomé de 
Olmedo, lo cual era lienzo que traía el señor Hey D. Fernando Cortés para 
que se quedara en cada pueblo y así se llegó a este pueblo de Netxicho 
en que se hizo cabecera y se puso la escuela para enseñar la Doctrina Cristia
na, el Bautisterio para los bautismos y el sacramento del matrimonio adonde 
se han de enseñar los artículos de la fé, los espirituales y cardinales (aquí 
unas pinturas de iglesia y casa de comunidad y sigue) ... aquí es segundo 
grado cuando vino el señor alcalde mayor D. Juan de Salín y el Alguacil 
Mayor D. Francisco Antonio, estos fllf~ron los que arreglaron el Gobierno 
y concluído todo esto en dicho pueblo de Netxicho, como asímismo arregló 
el padre fray Bartolomé de Olmedo todo de acuerdo del Señor Alcalde 
Mayor y Alguacil· Mayor, entonces llegó el eacique llamado Yeaglubia 
abuelo de los de Calpulálpam vino a imponerse de la fé de Dios y de las 
palabras del Rey el cual vino con todos sus vasallos con un préente de su 
atención, trayendo consigo el xúchil de tres colores, su bandera, plumajes y 
macanas, habiendo presentado y recibido todo él por el fray Bartolomé de 
Olmedo, D. Juan de Salín y D. Francisco Antonio se unieron con nosotros 
la gente de la Olla que somos cinco además los abuelos de los de castilla 
llamada Villa Alta y D. Francisco Saavedra y el pueblo de los del barrio 
de Analco D. Pedro Sánchez todos nosotros salimos juntos de México ante 
el Rey D. Fernando Cortés con los abuelos de Netxicho, el cacique Yeagla
baa Y el cacique Yagchilaa. Somos nosotros juntos y así salimos de Netxicho 
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y llegamos adonde se llama en el abra del cerro de Yacikivetao y también 
llegamos Guiagpi Guaga, de donde·salimos y llegamos a la playa larga del 
Río Tabaa adonde estaban los caciques y abuelos de los Cajonos y zapotecos 
esperando la ley de Dios y del Rey. Aquí se bautizaron los abuelos de Y aa. 
y Yatee de lo cual quedó muy satisfecho el padre fray Bartolomé de Olmedo 
con el señor Alcalde Mayor D. Juan de Salín y D. Francisco Antonio, según 
la prevención y disposición que hicieron todos en dicha playa larga. De 
aquí salimos y llegamos al paso de Bcagtila adonde permanecimos 15 dias 
mientras buscó el reberendo padre y el señor Alcalde Mayor como así mesrno 
nosotros se buscó un citio para la capilla de San Ildefonso adonde se clavó 
una crus de oro y nombró iglesia de S. lldefonso la cual traiba consigo el 
reverendo fray Bartolomé de Olmedo con el señor Alcalde Mayor D. Juan 
Salín y el Alguacil Mayor D. Francisco Antonio, y así llegamos nosotros a 
esta Villa Alta en el afio de 1525 (aquí más pinturas de iglesia, casa cura
tal, casas reales, la ermita y una casa de D. Pedro Sánchez y sigue) ... asi 
se aregló en esta Villa-alta cuyo areglo lo hizo el reverendo Padre Fray 
Bartolomé de Olmedo, el Señor Alcalde Mayor don Juan Salín, el Alguacil 
Mayor D. Francisco Antonio en la cual se bautizó toda la gente que vino 
abajo del cerro nombrado en el pueblo Betao, reciben la fé del cristiano 
siendo el bautizo el sacramento, el matrimonio, se puso la escuela para la 
enseñanza de la doctrina cristiana mandando el señor Alcalde Mayor pre· 
senten todos los bautizados sus armas con que guerrean, nombrando para 
maestro de la enseñanza a D. Lucas de Medina abuelo de los de Tabasco 
sirviendo la Iglesia para todos los pueblos, como nsimisrno el reconocimien· 
to de las casas reales, casa del rey en esta cabecera de Villa Alta donde se 
pone un Alralrle Mayor para que se reconozca cabecera rle toda la jurisdic
ción. Todo esto pasó cuando llegó la ley de Dios en la Villa Alta adonde 
hubo consulta de 20 pueblos del Rincón para que vayan a enseñar la doctri· 
na cristiana, dispensan el reverendo padre y el señor Alcalde Mayor dijo: 
Vamos a ver todos que gente es esta que ha llegado "o amenaza llegar, todos 
hemos de ir entonces, oyeron dos mujeres y presentándose ante el señor 
Alcalde expusieron diciendo que se presentaban las dos reconociendo la ley 
de Dios y denunciaban a los soldados que habían juntado los veinte pueblos 
rinconos los mismos que estaban dentro de 15 días en este lugar, a lo que 
contestó el señor Alcalde Mayor diciendo: Mujeres, váyanse, no nos vengan 
con semejantes mentiras, a lo que contestaron dichas mujeres que todo era 
cierto sin suponer nada. Visto las instancias las oyó el Señor Alcalde Ma· 
yor, supuesto que es cierto todo, vengan poco antes qu~ veng~ ~sa gente que 
dicen para yo tomar mis providencias y las dichas muJeres p1d1eron el hn.u· 



196 ANALES DEL INS1'1TUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA t: HISTORIA 

tismo al padre· fray- Bartolomé de Olmedo, las que bautizaron poniéndoles 
el nombre de Dña. Ana Gómez, siendo padrino de esta D. Francisco Saave
dra, abuelo de los de Villa Alta y la otra se puso por nombre Dña. Magda. 
lena Pérez, siendo su padrino D. Lucas de Medina. Después del bautismo 
se despidieron del reverendo padre Fray Bartolomé de Olmedo, del Señor 
Alcalde Mayor D. Juan Salín y del Alguacil Mayor D. Francisco Antonio. 
Inmediatamente dichos señores dispusieron correos para Oaxaca por solda
dos que vinieron a esta Villa y hallándose ya dichos soldados cuando vol
vieron las mujeres a ver al Alcalde Mayor que volvían secretamente a ase
gurarle lo que tenían denunciado, pues ya los soldados de los Rinconeros 
estaban listos detrás del cerco de Lagchagge y dentro de tres días entran 
aquí a hacer la guerra y matarle. En vista de esto, dicho Alcalde Mayor 
despachó al abuelo de los de Analco D. Pedro Sánchez que fué de vigía y 
de vuelta aseguró dicho D. Pedro Sánchez ser cierto lo que decían las mu
jeres. A los tres días se fueron los soldados a encontrarse con dicha tropa 
de los rinconeros empezando luego la guerra, muriendo muchos soldados de 
los rinconeros cuya noticia se le dió al señor alcalde Mayor de la mortan
dad, las gentes siguieron hasta llegar en esta Villa en donde hubo parla· 
mento con el señor Alcalde Mayor cesando la guerra y resultó fueron todos 
bautizados, casados y puestos en la escuela. De aquí a donde aprendieron 
la doctrina cristiana todo lo cual pasa ahora en el año de mil quinientos 
veinticinco. Se mandó que estas dos mujeres de la Olla Dña. Ana Gúmez y 
Dña. Magdalena Pérez se les vea con preferencia por sus dificultades y así 
dejó dicho el Alcalde Mayor que por las dos mujeres de la Olla no pereció 
él ni los padres y por eso mandó se reconozcan por tales caciques y se celebró 
sus matrimonios casándose doña Ana Gómez con D. Francisco Pacheco y 
Dña. Magdalena Pérez con D. Juan Pérez. Después de todo esto se presen· 
taron los de Xaca en esta Villa por lo cual salió el padre Fray Bartolomé 
de Olmedo, el Alcalde Mayor D. Juan Salín, el Alguacil Mayor D. Francisco 
Antonio en unión de los caciques de este Villa D. Francisco de Saavedra, D. 
Tomás Y agogoxila, D. Gonzalo de Miantara, D. Pedro Cauchilín, D. Fran
cisco de Chávez y el abuelo de los de Analco D. Pedro Sánchez, salimos 
nosotros todos juntos a ese tiempo el abuelo de los de Xaca con un xúchil 
de tres colores, bandera, plumajes y macanas, se unió con nosotros en esta 
Villa D. 1 uan Gómez, D. Tomás Gualina y D. Francisco Berlanga, caciques 
de Oaxaca; estos fueron·con nosotros a presentarse ante el Rey D. Fernando 
Cortés en la ciudad de México yendo D. Juan Pérez, D. Francisco Pacheco, 
D. Francisco de Yescas, D. Domingo Belaala y D. Francisco Colín, habiendo 
llegado nosotros adonde le dicen Xaca venía con nosotros el reverendo pa· 
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dre Fray Bartolomé de Olmedo, el Alcalde Mayor D. Juan de Salín y el 
Alguacil Mayor D. Francisco Antonio y cuando llegamos en Xaca buscaron 
un sitio para hacer la iglesia adonde pusieron una santa cruz de oro que es 
en la capilla de este iglesia, dejaron una imágen de Sta. Lucía, patrona de 
dicha Xaca, la cual estaba en lienzo y siendo la misma que trajeron ante el 
rey D. Fernando Cortés, la que se quedó en esa llamada Xaca (aquí una 
pintura que demuestra el pueblo de Xaca, asimismo que demuestra el pue
blo de la Olla, y sigue) aquí se llama pueblo de la Olla adonde llegamos 
nosotros con el señor Alcalde Mayor Don Juan de Salín y Padre Fray Bar
tolcimé de Olmedo el Alguacil Mayor D. Francisco Antonio y cinco de nos
otros de este pueblo que fuimos en la ciudad de México ante el Rey D. Fer
nando Cortés, llegamos nosotros aquí donde es nuestro pueblo y nos endonó 
el padre un santo para que fuera el patrón de este dicho pueblo cuyo santo 
estaba en lienzo y San Francisco y tenía nombre San Francisco LaOlla que 
es aquí en nuestro pueblo y así nos dieron facción de vista adonde tenemos 
ganado nosotros siendo su manera desde el cerro hasta el río, nosotros so
mos siete pueblos siendo uno nuestro abuelo, es decir primer abuelo de 
nosotros rinconeros hijos de Lalanadao hijo de Xalana hijo del cacique Ve
rano somos nosotros ande todos los de la Olla, Lalopa, Y atoni, Y atzachi, 
Talea, Y aee y J uquila que son los siete pueblos que tenemos y misión de 
nuestras tierras según lo que nos dió posesión el alcalde mayor fray Barto. 
lomé de Olmedo y el Alguacil Mayor D. Francisco Antonio (aquí se sigue 
tratando de los límites de los terrenos del pueblo). Así pasamos nosotros 
esta memoria y probanza que somos nosotros cinco y dejamos esta en manos 
de mi hijo D. Juan Gómez Lagminiza. mi hijo, yo D. Francisco Pérez Rnx· 
hila es mi hijo D. Juan Gómez, y yo D. Francisco Pacheco de Nepag, dejo 
en manos de mi hijo D. Juan de Pacheco, somos los dos hermanos y D. Juan 
Pérez Bochila es mi hermano D. Francisco Pacheco de Nepaj, esto es lo que 
hacemos nosotros probanza y lo dejamos en manos de nuestros hijos del 
pueblo de Y aveag hoy el año de mil quinientos veinticinco años. Probanza 
real, conquistador y congregación general. Concuerda con su original a que 
me remito, va fielmente trasmitido a todo mi real saber y entender. Así lo 
juró en debida forma y es fecha en la Villa Alta de S. Ildefonso a los siete 
días del mes de agosto de mil ochocientos veinticuatro años. Mateo /osef 
López, Rúbrica. 






